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PEOVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

has leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat )ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
'■los de la misma provincia.

(Ley de .S de Noviembre de 1835.)
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QFieiAL
PRESIDENCIA

iid Consejo do Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.
CIRCULAR.

En el «Boletín oficial» correspon­
diente al día 4 del actual se hicieron 
por este Gobierno algunas preven­
ciones á los Sres. Alcaldes de los
pueblos cabeza de Sección, y á los de 
ios demás Ayuntamientos á fin de 
<iue las operaciones electorales se lle- 
yasen á cabo con la mayor regulari- 
uud, pero acercándose el día señala- 
y por la ley para verificarse, he 
dispuesto dirigirme nuevamente á 
los referidos Sres. Alcaldes y demás 
personas que tienen que intervenir 
eu este acto, ampliando mis observa- 
uioues para su mayor inteligencia.

El Domingo 20 del presente mes, 
y con entera ^sujeción á lo dispuesto 
eu los artículos desde el 63 al 75 in-

tos deberes, que si no se llenan antes 
del Domingo siguiente al en que ha 
de verificarse la ehícción, no podría 
ya realizarse este servicio.

La votación tendrá lugar el Do­
mingo 27 del que rige con arreglo á 
lo prevenido en los artículos desde el 
76 hasta el 92 de la referida ley, los 
cuales esplican el procedimiento al 
que se han de sujetar, y la manera 
clara y terminante de consignar en 
una acta el escrutinio de cada mesa, 
de cuyo documento se remitirá tam­
bién certificación á la Secretaría del 
Congreso, y á este Gobierno, así 
como la forma de designar á los In­
terventores que han de asistir á la 
junta de escrutinio general.

Verificada la elección el día 27 con 
arreglo á lo dispuesto en los ar­
tículos 77 al 91, dispondrán los Pre­
sidentes de las respectivas mesas en 
colocar á las puertas de cada Colegio 
antes de las 10 de la mañana del día 
28, las listas de los que han tomado 
parte en la votación, con el resumen 
de los votos obtenidos por cada can­
didato, facilitando un ejemplar del 
mismo á este Gobierno, para su in­
mediata inserción en el «Boletín ofi­
cial».

El Domingo 4 de Mayo es el desig­
nado por el Real decreto de convo­
catoria para proclamar á los Sres. Di­
putados electos por las Juntas de es­
crutinio general, que para este im- 
; portante fin, se reunirán en los pue­
blos cabeza de Distrito Electoral á
las 10 en punto de la mañana, bajo la 
presidencia délos Jueces de primera 
instancia, ó el que por la ley le co­
rresponda, cuyas juntas observaránel-oGTz.3 1 V j no 1 T.. . ; i rresponaa, cuyas juntas ooservaran

Diciembre fielmente las‘ prescripciones de los 
w ’ ^nombramiento de ! artículos desde el 97 al 109 de la ya

tor , inventores para cada Colegio ■ mencionada ley, y remitiendo el 
cençn ^ODiisiones Inspectoras del mismo día 4 las certificaciones délas 

electoral, que deberán tener ;
órden de cinco de '

^wil de 1879 por lo que se declara
*1^6 la firma del elector eu la cédula, 
^IS' del Notario en el acta no puede 
^JJlirse en modo alguno: cuidará así 

el Alcalde del pueblo cabeza
Am ^ñón de remitir bajo su respon- '
^oihdadé inmediatamente en el día

^i®^é*iia-ción de Interventores, 
, b certificaciones de que trata el ar- ' 

Culo 74j á la Secretaría del ‘ 
-^^greso, otra á el Alcalde del Ayun- ' 
Aliento cabeza de distrito electoral, ----------- ------- ------------ ./ —

i ctra á este Gobierno, pues es tan sidentes de las respectivas Secciones 
^scendental el cumplimiento de es- | electorales, que se esforzarán cuanto

: actas, á la Secretaria del Congreso y 
á los Diputados proclamados, para 
que les sirva de credencial al presen­
tarse en el mismo. Con tal acto ter­
minarán todas las operaciones de las 
juntas de escrutinio, á quienes reco­
miendo eficazmente fijen su atención 
en el cumplimiento del cargo que á 
cada uno compete, para no incurrir 
en las responsabilidades de la sau-- 
ción penal establecida en la misma 

, ley, prometiéndome en la rectitud
de los Sres. Jueces, Alcaldes, y Pre-

pueda esperarse de su reconocido ce­
lo, para evitar que haya lugar á que­
jas ni protestas de ninguna clase.

cribirlas, o por medio de actas nota-
riales extendidas en papel de oficio y 

, autorizadas por Notario del colegio 
pues solo con el empleo de los medios j del mismo territorio.
legales, se corresponderá á los le- ] 
vantados propósitos del Gobierno de
S. M. que desea ejerza con amplia li­
bertad *el más sagrado de todos los 
derechos políticos.

Artículos que se citan.

TITULO IV.
Procedimienio electoral.

CAPITULO PRIMERO.

Constitución,'de los colegios electorales

Art. 62. Diez días por lo ménos 
antes del señalado para la elección, 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección anunciará por medio 
de edictos, que se publicarán en to­
dos los pueblos de la misma sección, 
la designación del edificio en que se 
ha de constituir el colegio electoral 
convocando á los electores para que 
concurran allí á votar. En los distri­
tos que no comprendan más que un 
sólo Ayuntamiento, este hará la de­
signación y convocatoria indicadas 
para todas y cada una de las seccio­
nes en un sólo edicto con igual pu­
blicidad. Con la misma antelación se 
expondrán al público las listas vi­
gentes de los electores de lasección.

Art. 63. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento cabeza 
déla misma, asociado, del número de 
interventores que corresponda, los 
cuales serán nombrados directamen­
te por los electores, y consetituirán 
con el Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal com­
prenda más de una sección electoral, 
los Tenientes de Alcalde y Conceja­
les por su orden presidirán las mesas 
que no pueda presidir el Alcalde .

Art. 64. La designación de los 
interventores para cada mesa electo­
ral se hará por escrito en cédulas, 
que firmarán los electores, de las res- 
pectivas secciones que quieran sus-

En cada una de esta.s cédulas y ac- 
I tas no se podrá proponer para inter- 
, ventores mas que á dos personas; y 

si resultaren más de dos los designa­
dos, sólo se tendrá por propuestos á 
los dos primeros.

También se podrá designar en ca­
da cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los interventores en 
ellas propuestos que por cualquier 
motivo no pudieran ejercer el cargo. 
Tanto los interventores como los su­
plentes han de ser precisamente elec­
tores de la misma sección, y saber 
leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo.

(íSeccíón de....
Los que suscriben proponen para 

interventores de la mesa electoral 
de esta sección á los electores de la 
misma, siguientes:

D.....
D.....
También proponen para suplentes á
D.....
D.....

{PedíaHrmas}.'!»
A continuación podrán las perso­

nas designadas para interventores y 
suplentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á 
las leyes, y con la misma expecifica- 
ción que queda prevenida para las 
cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en 
la márgen todas las hojas de la cé­
dula, y firmarán sobre el pliego ce­
rrado en que han de presentarla esta 
manifestación:

<í Sección de.....
Respondemos de la autenticidad de 

las firmas de la propucst i contenida 
en este pliego.



lados en el art. 66 no se presentase : 
pliego alguno de propuesta para una 
sección, ó el número total de los de­
signados para interventores no lle­
gare á cuatro, la Comisión inspecto­
ra, asociada de los ya desig’nados, si 
quisieren, completará dicho número 
con los suplentes, si los hubiere, ó 
nombrando en otro caso libremente 
á cualesquiera electores de la misma 
sección que reunan las condicione s 
de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas opera­
ciones, los interventores proclama­
dos, cuya aceptación no resultare ya 
en las mismas propuestas, serán lla­
mados para aceptar en el acto el car­
go, obligándose á cumplirlo bien y 
fielmente, y lo mismo harán los su­
plentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes, se les 
comunicará en el mismo día su nom­
bramiento, requiriéndoles contesta­
ción, dentro de otros dos días, de 
aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los interventores así 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de ap­
titud requeridas, será reemplazado 
por el suplente que corresponda, y á 
íalta de suplentes, por cualquiera de 
los electores de la misma sección que 
al efecto fuese designado por el otro 
interventor propuesto en la propia 
cédula ó acta que el renunciante ó 
excluido; y si los excluidos ó renun­
ciantes fuesen los dos nombrados en 
un mismo pliego, y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los indivi­
duos de la Comisión inspectora, aso­
ciada de los otros interventores, si 
los hubiere, ya proclamados por la 
propia sección, nombrará libremente 
á otros dos electores, á quienes se 
comunicara este nombramiento en 
la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de interventor 
de las mesas electorales, después de 
aceptado, es obligatorio. Si antes del 
dia de la elección se imposibilitare 
por cualquier accidente imprevisto 
alguno de los interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado 
en la forma dispuesta en el artículo 
anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artículos 
anteriores, se procederá sin levantar 
mano á redactar el acta, que suscri­
birán todos los individuos de la Co­
misión inspectora con su Secretario, 
y en ella se insertarán en su caso las 
protestas y reclamaciones que se hu­
biesen hecho por los electores con­
currentes, y las resoluciones que so­
bre ellas deberá dictar de plano la 
misma Comisión. Los autores de las 
reclamaciones firmarán también, si 
quisieren, el acta.

El Presidente declarará acto con­
tinuo constituidos los colegios elec­
torales de todas las secciones del dis­
trito , y citará á los interventores 
nombrados para la ¡hora en que ha­
brán de empezar las votaciones para 
la elección, levantando en seguida 
la sesión, sin permitir que en ella se

Sin esta garantía no será admisi­
ble el pliego.

Las actas notariales serán también 
presentadas en pliego cerrado, en 
cuyo sobre, lo mismo que en el texto 
del acta, el Notario que las autorice 
dará fé de conocimiento de todos y 
cada uno délos electores que en ellas 
figm-en como concurrentes á la pro­
puesta, aunque no la suscriban por 
no saber escribir, y será personal­
mente responsable de la verdad de 
la misma propuesta.

Art. 66. El Domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto de la mañana, la 
Comisión inspectora del censo elec­
toral se constituirá en sesión públi­
ca, bajo la presidencia sin voto del 
Juez á quien corresponda, con arre­
glo á lo dispuesto en el artículo 98 de 
esta ley, en el local destinado para 
la instalación del colegio de la cabe- 
zadel distrito; y en el acto, y no antes, 
serán recibidos y depositados sobre 
la mesa con el debido orden por sec­
ciones los pliegos de las propuestas 
para interventores que, según lo dis­
puesto en el artículo anterior, fueren 
entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente 
que se va á Proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá 
esta efecto empezando por los de la 
cabeza del distrito, y siguiendo po 
los de las secciones según el orden de 
su numeración correlativa. El Presi­
dente abrirá y leerá los pliegos y e 
Secretario escribirá en el acta lo que 
de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie­
gos de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren 
como concurrentes en las actas no­
tariales serán confrontados con los 
de la lista electoral correspondiente, 
y no se tomarán en cuenta para nin­
gún efecto los de las personas que no 
resultaren inscritos en la misma lis­
ta, ni tampoco los de los electores 
que aparezcan concurriendo simul­
táneamente endiferentes propuestas, 
en cuyo caso se pasarán después es­
tas al Tribunal competente para lo 
que proceda en justicia. Hecha esta 
confrontación, se consignarán en el 
ací a el número de pliegos abiertos y 
admitidos, los nombres de los inter­
ventores y suplentes designados en 
cada cédula ó acta notarial, y^el nú­
mero de los electores concurrentes á 
cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los 
j[ater ventor es propuestos en los plie­
gos presentados y admitidos para 
una sección fuese de cuatro ó de seis 
con la aptitud requerida, se tendrán 
desde luego por nombrados, y serán 
proclamados en el acto todos los de­
signados. Sí dicho número fuese ma­
yor, sólo se tendrán por nombrados, 
y serán igualmente proclamados, los 
seis que resulten con más votos en 
las propuestas, y en caso de empate 
decidirá la suerte.

^rt. 7Q. Si en el día y hora seña­

nada al efecto después de certificar- ! 
se en caso de duda, por el examen 
que harán los interventores de las lis­
tas del censo electoral, de que en ella 
está inscrito el nombre del votante, 
y dirá en alta voz: «Fulano (el nom­
bre del elector) vota.» En todo caso 
el Presidente tendrá constantemente 
á la vista del público lapapeleta des­
de el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los 
interventores anotarán en lis ta du­
plicada los nombres de los electores, 
numerados por el órden con que va­
yan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la identi­
dad personal del individuo que se 
presentare á votar como elector ocu­
rriese duda por reclamación que en 
el acto hiciere públicamente otro 
elector negándola, se suspenderá la 
admisión de su voto hasta que al fi­
nal de la votación decida la mesa lo 
que corresponda sobre la reclama­
ción propuesta.

Art. 81. La mesa, por mayoría de 
sus individuos, decidirá sobre la ad­
misión de los votos reclamados que 
hubiesen quedado en suspenso, se­
gún lo dispuesto en el artículo ante­
rior. En estas reclamaciones será con­
dición necesaria, para que pueda ser 
rechazado el voto de la persona re­
clamada, que se presente en el acto 
prueba suficiente de la reclamación, 
En todo caso se mandará pasar al 
Tribunal competente el tanto de dll’ J 
pa que resulte para exigir la resp^J 
sabilidad criminal en que puedan':-1 
currir, así el que aparezca usurpador 
del estado y nombre ageno, comod 
reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de i 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á cerrar la vota­
ción, y ya no le permitirá á nadie en­
trar en el local.

El Presidente preguntará si algu­
no de los electores presentes ha de­
jado de votar. Se repetirá esta pre­
gunta otra vez con intervalo de un 
minuto, admitiéndose los votos que 
se diesen en el acto; y una vez re­
sueltas las reclamaciones á que se re­
fieren los dos artículos precedentes, 
si las hubiere, admitiendo los votos 
que la mayoría de la mesa decidiere 
deben ser admitidos, y en seguida los 
de los individuos de la mesa, que vo­
tarán los últimos, se rubricarán poi 
los interventores las listas numera­
das de los votantes á continuación 
del último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declararáe 
Presidente «cerrada la votación,» 
se procederá al escrutinio, leyera 
el mismo Presidente en alta voz lu‘ 
papeletas, que extraerá de laurus 
una por una y confrontando los lU' 
terventores el número de las papelu* 
tas así leídas con el de los electotí’ 
votantes anotados en las listas n®'
TYi Apn fi n Q

Art. 84. En los distritos qUe U” 
deban elegir más que un Diputuó”' 
cada elector no podrá escribir ens® 
papeleta más que el nombre de®”* 
sólo candidato,

trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta 
sesión, con los pliegos y documentos 
á ella anejos, se archivarán en la Se­
cretaría de la Comisión inspectora 
del censo electoral del distrito, y una 
copia literal certificada de la misma 
acta será remitida inmediatamente 
por el Presidente á la Secretaría del 
Congreso de los Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayunta­
mientos de las cabezas de todas las 
secciones del distrito certificaciones 

. parciales autorizadas por el Secreta­
rio con el Visto Bueno del Presidente 
déla Comisión inspectora, en las cua­
les, con referencia á la misma acta, 
se designarán los interventores nom­
brados para formar las respectivas 
mesas electorales.

CAPITULO II.

De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Córtes, 
sea esta general ó parcial se seña­
lará siempre un Domingo para las 
votaciones.

Art. 77. La votación se hará si­
multáneamente en todas las seccio­
nes del Distrito en el Domingo de­
signado, comenzando á las ocho en 
punto de la mañana, y continuando 
sin interrupción hasta las cuatro de 
la tarde, en que se declarará definiti­
vamente cerrada, y comenzará el re­
cuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del orden público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el día seña­
lado se verificará al tercero día, anun­
ciándole previamente en todos los 
pueblos que compongan la sección 
veinticuatro horas antes de la en que 
haya de empezar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará con 
la anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubie­
se presentado alguno de los interven­
tores ó su suplente, no será esta ra­
zón para suspender la votación, la 
cual comenzará y continuará con los 
individuos de la mesa presentes, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
incumba á los ausentes que no justi­
ficasen causa legítima de su ausen­
cia antes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó 
la mayor parte de los interventores, 
el Presidente de la mesa completará 
su número nombrando libremente los 
que fueren necesarios entre los elec­
tores que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secre­
ta, y se hará en la forma siguiente :

El elector se acercará á la mesa, y 
dando su nombre, entregara por su 
propia mano al Presidente una pape­
leta de papel blanco, doblada, en la 
cual estará escrito ó impreso el nom­
bre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El Presidente depo­
sitará la papeleta en la urna desti­
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En los distritos á que corresponda 
glegir tres Diputados, cada elector 
no podrá dar su voto más que á dos 
candidatos, pero en una sola pape­
leta.

En los ¿distritos que no dehan ele­
gir cuatro ó cinco Diputados, cada 
elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo 
más.

De igual manera sólo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputa­
dos correspondientes al distrito, á 
cinco candidatos si fueren siete los 
Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no compxi- 
tarán para efecto alguno las papele­
tas en blanco, las que no fueren inte- 
nibles y las que no contengan nom­
bres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número que 
el de los candidatos que deba votar 
cada elector, sólo valdrá el voto para 
los que completen este número por 
el orden en que estén escritos en la 
papeleta, teniéndose por no escritos 
los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel orden, será nulo el voto en to­
talidad.

Art. 86. Cuando sobre el conte­
nido de una papeleta leidapor el Pre­
sidente manifestase duda algún elec­
tor, tendrá este derecho, si lo recla­
mare, á que se le permita examinar­
la en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alta voz 
su resultado, expecificando, según 
las notas que habrán tomado los in­
terventores, el número de papeletas 
leidas, el de los electores que hubie­
ren votado y el de los votos que hu­
bieren obtenido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna; pero 
no serán quemadas las que se espe­
cifican en el art. 85, ni las que hu­
biesen sido objeto dereclamaciónpor 
parte de algún elector, las cuales, 
unas y otras, se unirán originales al 
acta, rubricándolas al dorso los inter­
ventores, y se archivarán con ella 
para tenerlas á disposición del Con­
greso en su día.

Art. 89. Concluidas todas las ope­
raciones anteriores, el Presidente y 
los interventores de la mesa firmarán 
el acta de la sesión, en la cual se ex­
presará detalladamente el número de 
electores que haya en la sesión, se­
gún las listas del censo electoral el de 
los electores que hubieren votado, y 
el de los votos que hubiese obtenido 
cada candidato; y se consignarán su- 
íuariamente las reclamaciones y pro­
testas que se hubiesen hecho en su 
caso por los electores sobre la vota­
ción ó el escrutinio, y las resolucio­
nes motivadas que sobre ellas hubie­
re ado ptado la mayoría de la mesa. 
Con los votos particulares, si los hu­
biere, de la minoría de sus indiví- 
Uuos.

Esta acta, con todos los documen­
tos originales á que en ella se haga 
referencia, y las papeletas de vota­
ción reservada, según el artículo an­
terior, será archivada en la Secreta­
ría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto an­
tes de las diez de la mañana del día 
siguiente inmediato al de la vota­
ción.

Art. 90. Una copia literal del ac­
ta, autorizada por todos los indivi­
duos de la mesa, será entregada el 
mismo día de la votación en la Admi­
nistración ó Estafeta de correos más 
cercana en pliego cerrado y sellado, 
en cuya cubierta certificarán de su 
contenido dos de los interventores de 
la mesa con el «Visto Bueno» de su 
Presidente.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del día y hora 
en que le fué entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente certifica­
do á la Secretaría del Congreso.

Art. 91. Antes de disolverse la 
mesa electoral designará uno de sus 
interventores para concurrir en re­
presentación de la sección á la Junta 
de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
mayoría de los individuos de la mesa, 
y al designado se le dará la creden­
cial correspondiente de su nombra­
miento, autorizada por el Presidente 
y dos de los interventores, y otra co­
pia literal del acta de la sesión de vo­
tación igual á la remitida al Congre­
so, á que se refiere el artículo ante­
rior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del día inmediato siguiente 
al de la votación se expondrán al pú­
blico, fuera de las puertas del Cole­
gio electoral, copias delaslistas nu­
meradas de los electores’que hubieren 
votado y del resumen de los voto.s 
obtenidos por los candidatos. Estas 
copias serán certificadas por el Pre­
sidente y los interventores de la me­
sa, y un duplicado de las mismas 
será remitido en el propio día al Go­
bernador déla provincia, quien man­
dará publicarlas inmediatamente por 
suplemento en el «Boletín oficial.»

Art. 93. Si alguno de los candida­
tos que hubiesen obtenido votos, ó 
cualquier elector en su nombre, re­
quiere certificación de las listas y re­
súmenes á que se refiere el artículo 
anterior, se le dará sin demora por la 
mesa.

Art. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá, dentro del Colegio electoral, 
Autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las Autoridades locales 
podrán sin embargo asistir también, 
y prestarán dentro y fuera del Co­
legio al Presidente los auxilios que 
este les pida, y no otros.

Art. 95. Sólo tendrán entrada en 
los Colegios electorales los electores 
del distrito ademásde las Autoridades 
locales, civiles y los auxiliares que el 
Presidente requiera. El Presidente de 

la mesa cuidará de que la entrada 
del Colegio se conserve siempre li­
bre y expédita á los electores

Art. 96. Nfdie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo ni bastón, ni 
paraguas, á excepción de los electo­
res que q)or impedimento notorio tu­
vieren necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la mesa: pero estos 
no podrán permanecer dentro del lo­
cal más que el tiempo necesario para 
dar su voto. El elector que infringie­
re este precepto, y advertido no se 
sometiere á las órdenes del Presiden­
te, será expulsado del local y perde­
rá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquier 
otra responsabilidad que le incumba. 
Las Autoridades podrán sin embargo 
usar dentro del Colegio, del bastón y 
demás insignias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de cual­
quier instituto militar podrá estar á 
la puerta del Colegio electoral ni me­
nos podrá penetrar en este, sino en el 
caso de perturbación del orden públi­
co y requerida por el Presidente.

CAPITULO III.

líe !«s escrutisííosi generales.

Art. 97. El Domingo inmediato 
siguiente al de la votación, á las diez 
en punto de la mañana, se instalará 
en sesión pública en el pueblo cabeza 
del distrito electoral la Junta de es­
crutinio general para verificar el de 
los votos dados en todas sus seccio­
nes. Si por cualquiera causa impre­
vista de obstáculo insuperable no pu­
diera reunirse la Junta en el Domin­
go designado, lo hará en el día más 
inmediato que sea posible, previo se­
ñalamiento que hará el Presidente, 
notificándolo á los individuos de la 
Junta, y anunciándolo con la publi­
cidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital del 
distrito electoral, y donde hubiese 
más de uno, el decano. En los distri­
tos que comprenden dentro de su de­
marcación más de una cabeza de par­
tido judicial, presidirá la Junta de 
escrutinio, á falta del Juez de la capi­
tal 1 más antiguo de los otros Jue­
ces del mismo distrito.

Ed ningún caso podrá ser reempla­
zado el Juez de primera instancia por 
un Juez municipal, aunque este ejer­
ciese accidentalmente su jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no hu­
biese pueblo que sea cabeza de parti­
do judicial, estuviese vacante el car­
go de Juez de primera instancia, ó el 
que lo desempeña enfermo ó ausente 
el Presidente de la Audiencia desig­
nará uno del Territorio de la misma 
que presida la Junta de escrutinio, y 
si no lo hubiere, un Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios 
escrutadores, con voz y voto en sus 
deliberaciones:

1 .“ Todos los individuos de la Co­
misión inspectora del censo electoral 
del distrito#

2 .’ Uno de los interventores por 
cada una de las mesas electorales de 
todas las secciones, según la desig­
nación hecha por las mismas mesas, 
conforme á lo dispuesto en el art. 21.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presentes 
ála hora en que se debe instalar la 
Junta, declarará esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno de estos, de orden 
del Presidente, dará ante todo lectu­
ra de las disposiciones de esta ley re­
ferentes al acto, y enseguida comen­
zarán las operaciones del escrutinio, 
computándose bis votos dados en to­
das las secciones sucesivamente por 
el orden de su numeración.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins­
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones, cmforme á lo dispuesto en 
el art. 75, y el Presidente de la Jun­
ta dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resvimenes 
de cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve­
nientes para el computo total y adju­
dicación de los! votos e.scrutados.

Art. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio­
nes de las secciones se podrán hacer 
y se insertarán en el acta de escruti­
nio, las reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los 
individuos de la Junta de escrutinio 
podrán hacer estait reclamaciones y 
protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ningún acta ni voto: 
sus atribuciones se limitarán á verifi­
car sin discusión alguna el recuento 
de los votos emitidos en las secciones 
del distrito, ateniéndose excrictamen- 
te á los que resulten admitidos y 
computados por las resoluciones de 
las mesas electorales, según las ac­
tas de las respectivas votaciones y si 
sobre este recuento se provocare al­
guna duda ó cuestión, se estará á lo 
que decida la mayoría de los indivi­
duos de la misma Junta.

Art. 101. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se lee­
rá en alta voz por uno de los Secreta­
rios de la Junta el resumen general 
de su resultado, y el Presidente pro­
clamará en el acto Diputados electos 
álos candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los escru­
tados en todo el distrito hasta com­
pletar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir.

Art. 105. En caso de empate, el 
Presidente proclamará Diputados pre­
sunto s á los candidatos empatados, 
reservándose al Congreso la resolu­
ción definitiva que según las circuns­
tancias del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurrie­
re en la Junta de escrutinio se exten­
derá por duplicado acta detallada que 
suscribirán todos los individuos de 1^



misma Junta que hubiesen asistido á 
la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones y los documentos origi­
nales anejos á una y otros el expe­
diente de la elección del distrito, que 
se conservará en la Secretaría de la 
Comisión inspectora del censo electo­
ral del mismo á disposición del Con­
greso.

El otro ejemplar del acta será ele­
vado inmediatamente á la Secretaría 
del Congreso.

Art. 107. Del acta del escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos procla­
mados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re­
sultado de la elección con el resumen 
del escrutinio general y la proclama­
ción del Diputado electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las protes­
tas ó reclamaciones y sus resolucio­
nes, si las hubiere, ó de no haber ha­
bido ninguna en su caso. Estas certi­
ficaciones serán directamente remi­
tidas por el Presidente de la Junta á 
los candidatos proclamados, á quie­
nes servirá de credenciales de su 
elección para presentarse en el Con­
greso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
disuelta y concluida la elección, y 
mandará devolver á donde correspon­
da todos los documentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los 
artículos 94 y siguientes son aplica­
bles á las secciones de la Junta de es­
crutinio general.

CAPITULO IV.

I>e las elecciones parciales.

Art. lio. Solamente por acuerdo 
del Con greso se podrá proceder á 
elección parcial de Diputado en uno 
ó más distritos por haber quedado va­
cante su representación en las Córtes. 

í los treinta, contados desde la fecha de 
la convocatoria.

Art. 11,3. La elección parcial se 
hará en el día señalado por los trámi­
tes y en la forma prescritos por esta 
ley para las elecciones generales.

‘ - s oficiales.

Bebiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de en el próximo año económico 
1884 á 85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros, presen­
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , relación de sus 
alteraciones con arreglo al re­
glamento vigente, en el preciso 
é improrogable término de 15 
días siguientes al que este 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, uniendo á las relaciones un 
timbre móvil de diez céntimos 
y acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos leales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento pol­
los documentos existentes.

Préjano 6 de Abril de 1884.- 
El Alcalde, Celedonio Ibañez.

Bebiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al 
año de 1884-85, se hace saber al

nientes en esta j urisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente justificadas dentro del 
término de 15 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Coreral4 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Manuel Hoste.

Bebiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento de 
la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadería de este distrito que ha 
de servir de base para girar el 
repartimiento para el año eco­
nómico de 1884 á 85, los contri­
buyentes del pueblo como foras­
teros que hayan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 
sus relaciones de alta ó baja en 
la Secretaría de este Ayunta­
miento, debidamente justifica­
das con documentos que lo acre­
diten haber satisfecho á la Ha­
cienda sus derechos y además en 
ellas, un timbre móvil de 10 
céntimos en el término de 15 
días, pasados los cuales no serán 
admitidas.

Santa Coloma y Abril 7 de 
1884.=E1 Alcalde, Julián Ma­
rín.

Bebiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año económico de 
1884-85, los contribuyentes así 
vecinos como forasteros presen­
tarán en^ la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del térmi­
no de 15 días á contar desde la

inserción de este anuncio ene 
Boletín oficial de la provincia 
las relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en su riqueza, de< 
bidamente justificadas y con el 
sello móvil de diez céntimos que 
previene la ley, sin cuyos requí 
sitos no serán admitidas. | 

El Redal 10 de Abril de 1881!
—El Alcalde, Hilario Pinillos.

Anuncios particulares.

Provincia de Logroño.
AGUA SULFUROSA DE GRJLVALOS, 
á cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela.

Premiada con medalla de Plata.

Sin rival para las herpes, do­
lor de estómago, flujo blanco, sí­
filis y demás humores de la san- 
gre.

, Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoñ(v en que la san-1 
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta! 
del comprador; se remiten á cual-1 
quier punto bien úcondicionál 
das. Birigirse á B. Bernabé Mon-1 
forte en Grávalos, ó en Logroño 1 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

J^onda con/orlaite.
1 ." mesa con habitación 24 reales.
2 ." id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.

Art. 111. Para los distritos que 
con arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó más Diputados, sólamente se 
entenderá que hay vacante en su re­
presentación en las Cortes cuando 
por cualquier causa faltasen dos por 
lo menos de sus Diputados.

En estos casos, si fuesen dos los 
Diputados que haya que elegir, no- 
podrá cada elector votar más que á 
un sólo candidato; y si fuesen más, se 
observará lo dispuesto en el art. 84.

Art. 112. El Real decreto convo­
cando á los Colegios electorales de 
uno ó más distritos para elección par­
cial de Diputados á Cortes se publica­
rá en la «Gaceta de Madrid» dentro 
de ocho días, contados desde la fecha 
de la comunicación del acuerdo del 
Congreso. En el mismo Real decreto 
se señalará el día en que ha de hacer­
se la elección, y no se podrá fijar este 
(lia antes de los veinte ni después de

OBSERVATORIO METEOROEÓGLIOO DE EOGlROÍ^O.

OSa 7 eSe A!>rfi3 «le

Sïoras.
Barómetro 

milímetros

j S^sIcróíííeSro.

Humo- _ .
TESIMOlIKTilOS 

en
é^a^aílos ccsaéBg'rados,

Agníi eva- 
potada eu 
milimotro.

Illuvia cii^Ozoadmo-

Astado del 
deledad. del vapor. luilimc** 

tros.
tro eu 21 

grad 08«

9 m*. 724*156 76 7‘2 O. brisa.
Mínima á la sombra, 6,1 
Mínima por irradiación, 5‘4
T ermómetr 0 seco, 10 ‘4 
Termómetro húmedo, 8‘4

3^2 3.198 14 Nuboso, i

3 tard. "/23 990 53 6*6 N. O. calma.

Máxima al sol, 25‘6 
Máxima á la sombra 16*6 
Termómetro seco, 14‘8 
Termómetro húmedo, 9‘9 
Küómetros, 168,1

Cubierto. I

Imp. de Menchaca, Peso, Logroñe»


